
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANÍTARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7c0058/01/16 FOLIO No. 09/2016-00032 
1-'-~~~;_:'-"':..:_o.:....:..:..:.-'-"-I 

S~CRET~_IA DE ME:DIO._AMBIENTE_ 
·Y.RECURSOS NATURALES ~ 

VALIDO HASTA: 13 DE JULIO DE 2016 

Con fund_amento en lo_ dlspues_to. en. los Artí_cu_los 1 º, 2\. 7º, 19, 23, _ 24 y 28º de la Léy _Federal de Sanidad Vegetal;-15 fracción XXVI y 12_0_ párrafo 1º 

y 2º de la ~ey General de -_Des8i-rcillo Forestal· Sustentable, 133° y 134 cte1 Regramerlto ·de ia Ley ·General de Desarrono Forestal Sustentable; 3 

fr~cciones 1, XII V XIII d~~ -Regla.mento· lnterió_r de la Secretaría del Medio Ambiente y Recurso$ Naturales -Y el Manual de P,rocedimientós para i 
Expedición 'del·Certiffcado Fitosanité.rio de Jmportacfón, Se expide el presente Certificado para los productos forestales des'c:rito~ a continuación. 

escripción del producto a im¡:iorta_r: MANUFACTURAS DE . 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON. ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM ROBLE, Quercus spp. Unidad de medida: Piezas 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada·: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

DF. 

País.de origen: ESPAÑA (REINO DE) País de procedencia: ESPAÑA (REINO DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE- VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR D~BERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRoo0cTo FUE TRATADO CONTRA 
0

PLAGAS' y ENFERMEDADES eN ÉL PAÍS DE PROCEDENCIA. -EN CASO DE DETECTAR PLAGAs y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMÁRSE UNA MUESTRA . ENVIARS L LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

. GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELO G ÓSTJCO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN f 
r.::;.;;.:::..:.::..::..::::.::..:c..:..::..=c:..:...cc.:.:.:¡:¡""1C'f~'-"f::::;z;~D~E~T~E~C~C~IÓ~N~P~A~RA:.C.:E~V=IT=A=R~LA':':"D~IS~P=ER~S=IÓ~N~·=D=E~P=LA=G=A=S~.~-'--~~~~~~~~~--'-~~~--j .·. , 

- -·· ···· - AUTORIZACIÓN 

RMA: 

0 NOMB~: LIC. AUGU q IR FU TES ESPINOSA 
~ _PUESTO: El DJ~E_CT~R NE _L. _ , 

· En la jefatura de erifrca iq..-1 anita ia restal en: . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
c9nsteta que se ncuen ~n -· ~j res e pi as y ente_rmedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Se 
supervisó la ·ad uade1 ap icacié¡ri de ratamie o profrlá:cti('.:O consignado como requisito para su importación. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE ENERO DE 2016 

1 9 ENL 2016 

DESPACHADO 
F.<o:PACIO DE CONTACTO CIUDADANO 

[); fU.CCIÓN GENERAL Dt GESTIÓN FoR ESTAL r 
DE SUELO 

RIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGF$ 

COPIA No. 2 PRQFEPA 




